
Por Resolución de Presidencia Nº308 de fecha 19 de Febrero de 2021 dictada en los autos Expte. 

Nº111182-Adm.-Año 2020-PRESIDENTE S.T.J. S/CONFECCIÓN LISTA DE ABOGADOS 

EN CONDICIONES DE SER CONJUECES AÑO 2021", se RESUELVE: PRIMERO: 

INCLUIR al PERITO LICENCIADO EN ACCIDENTOLOGIA Y PREVENCIÓN VIAL 

FABRIZIO CARLOS QUESINI en el Acta Nº435/20-Lista de Auxiliares de la Justicia para el 

Año 2021- en la nómina de "PERITOS EN GENERAL Y MARTILLEROS TASADORES 

QUE ACTUARAN DE "OFICIO" EN LA SEGUNDA CIRCUNSCRIPCIÓN JUDICIAL" 

bajo el Nº de Orden 43), con domicilio en: Barrio Docente-calle Puerto Belgrano y Carheu-Casa 

Nº35-fabriquesi@hotmail.com-03754-15-530043-Oberá (Mnes.).-

callto:03754-15-530043

